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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte  
 

Empresa Pública para la Gestión del Turismo 
y del Deporte de Andalucía S.A. 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO DE 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON GARANTÍA DE ORIGEN RENOVABLE EN LOS 
CENTROS DE CONSUMO ADHERIDOS A LA RED DE ENERGÍA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA. 
 
Nº de expediente: CONTR. 2023 582980. 
 
Tipo de contrato basado: SUMINISTRO. 
 
Procedimiento y forma de adjudicación:  

X CONTRATO BASADO SIN NUEVA LICITACIÓN. 
❒ CONTRATO BASADO CON NUEVA LICITACIÓN. 

 
1. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
El objeto del presente contrato basado es el suministro de energía eléctrica con garantía de origen 
renovable en los centros de consumo que se especifican a continuación: 
 
CUPS Tarifa Dirección CUPS Localidad Provincia 

ES0031103320404001XL0F 3.0A OTROS DE NICOLAS SALMERON 1 BAJO PARQUE 1 Almería Almería 
ES0031105191777001JF0F 3.0A AVENIDA JUEGOS DEL MEDITERRÁNO 39  Almería Almería 

ES0031102043045003GW0F 3.0A AVENIDA VEINTE DE ABRIL 1 BAJO 1 
La Linea de la 
Concepción Cádiz 

ES0034111302093008GP0F 3.0A CALLE AURELIO SELLES 1 BAJO  Cádiz Cádiz 
ES0031104544089001ZB0F 3.0TD EDIFICIO REALEJO-MIRADOR MONTORO, CORDOBA S/N  Montoro Córdoba 
ES0031104085690002CM0F 2.1A AVENIDA SANTA ANA 1 BAJO 1 Granada Granada 
ES0031105119004001XL0F 3.1A CALLE ALBONDÓN S/N  Granada Granada 
ES0031104001262001ZJ0F 3.1A AVENIDA MANUEL SIUROT 54 C. DEPORTIVA  Huelva Huelva 
ES0031101797364007LS0F 2.0 DH A CALLE CERVANTES 16  Úbeda Jaén 
ES0031104000667001CT0F 3.1A CARRETERA ARDAL, EL 0, DEPORTES, LOC, DEPORTES S/N  Linares Jaén 
ES0031102824184001XM0F 3.0A AVENIDA SANTA ROSA DE LIMA 14 BAJO 1 Málaga Málaga 
ES0031102872020001SF0F 2.0A CALLE MARMOLES 1 BAJO 1 Málaga Málaga 
ES0031102875710003WG0F 3.0A AVENIDA SANTA ROSA DE LIMA 11 BAJO 1 Málaga Málaga 
ES0031102883996002ZT0F 3.0A AVENIDA SANTA ROSA DE LIMA 2 BAJO 1 Málaga Málaga 
ES0031103011212001ND0F 3.0A OTROS LUNA MAR 189 BAJO URBANIZACION 1 Marbella Málaga 
ES0031103629108001CC0F 3.0A AVENIDA SANTA ROSA DE LIMA 5 BAJO 1 Málaga Málaga 
ES0031104072325001MM0F 3.0A AVENIDA OBISPO ANGEL HERRERA ORIA 1 BAJO 1 Málaga Málaga 
ES0031104087212001TW0F 3.0A CALLE SANTO DOMINGO 1 BAJO  Archidona Málaga 
ES0031104176376001EV0F 3.0A CALLE COMPAÑIA 40 BAJO 1 Málaga Málaga 
ES0031102277204016HV0F 2.0A AVENIDA KANSAS CITY LOCAL 6249 6249  Sevilla Sevilla 
ES0031102339288001LX0F 3.0A CALLE CARRIL SEÑORITA 3 BAJO 1 Camas Sevilla 
ES0031102753761001SS0F 6.1A LUGAR LUGAR ISLA DE LA CARTUJA-PISTA REMO S/N  Sevilla Sevilla 
ES0031104000475001KG0F 3.1A OTROS ISLA CARTUJA S/N  Santiponce Sevilla 
ES0031104426019001KM0F 3.0A LUGAR LG ISLA DE LA CARTUJA, ESTADIO, LOC, OFICINA 1  Sevilla Sevilla 
ES0031104426019002KY0F 3.0A LUGAR LG ISLA DE LA CARTUJA, ESTADIO, LOC, OFICINA 2  Sevilla Sevilla 
ES0031104782874001RT0F 3.0A OTROS ISLA DE LA CARTUJA 1 1ºº  Sevilla Sevilla 
ES0031105137834001KB0F 2.0A PASEO JUAN CARLOS I S/N  Sevilla Sevilla 
ES0031105137839001PC0F 2.0A PASEO JUAN CARLOS I S/N  Sevilla Sevilla 

 
  



 

 
2. JUSTIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Los centros de consumo especificados en el apartado anterior disfrutan de suministro eléctrico en 
virtud del contrato basado adjudicado a la mercantil ENDESA ENERGÍA, S.A.U. como contratista del 
aún vigente Acuerdo Marco de Suministro de Energía Eléctrica con Garantía de origen Renovable en 
los Centros de Consumo Adheridos a la Red de Energía de la Administración de la Junta de Andalucía. 
El contrato basado actualmente en vigor fue adjudicado con fecha 21 de octubre de 2019 por un 
plazo de duración de 24 meses, prorrogado por otros 24 meses, siendo por tanto su fecha de 
finalización el próximo día 30 de octubre de 2023. 
 
Siendo el suministro eléctrico esencial no solo para el desarrollo de las competencias que cada 
centro de consumo tiene asignadas, sino para el funcionamiento básico de los mismos, se hace 
necesario garantizar la continuidad del suministro. 
 
El acuerdo marco actualmente vigente se formalizó con fecha 17 de octubre de 2019 estableciendo 
un plazo de vigencia inicial de dos años desde el 31 de octubre de 2019 hasta el 30 de octubre de 
2021. 
 
Con fecha 10 de junio de 2021 se prorrogó el acuerdo marco hasta las 24.00 horas del día 30 de 
octubre de 2022 y, posteriormente, con fecha 8 de junio de 2022 se prorrogó la vigencia hasta las 
24.00 horas del día 30 de octubre de 2023. 
 
Con fecha 28 de septiembre de 2023, se ha adjudicado el nuevo Acuerdo marco de suministro de 
energía eléctrica con garantía de origen renovable en los centros de consumo adheridos a la Red de 
Energía de la Administración de la Junta de Andalucía a la empresa comercializadora IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U., habiéndose formalizado con fecha 20 de octubre de 2023 y con un periodo de 
vigencia comprendido entre el 31 de octubre de 2023 y el 30 de noviembre de 2025.  
 
En base a lo expuesto y a tenor de lo previsto en la parte IV del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (en adelante PCAP) que rige el Acuerdo marco, se hace necesario proceder a adjudicar 
un nuevo contrato basado en el nuevo Acuerdo marco con la entidad adjudicataria IBERDROLA 
CLIENTES, S.A.U. 
 
 
3. JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 
DEL EXPEDIENTE. 
 
El contrato basado se adjudicará sin nueva licitación al haberse celebrado el acuerdo marco con una 
única persona empresaria, de conformidad con el artículo 221.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (en adelante LCSP). 
 
4. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

 
El órgano de contratación competente es el Director Gerente de la Empresa Pública para la Gestión 
del Turismo y del Deporte de Andalucía. 

  



 

 
5. VALOR ESTIMADO. 
 
El valor estimado del contrato es de 3.624.525,03 € (IVA no incluido) 
 
6. PRESUPUESTO DEL CONTRATO Y APLICACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 

 

 
7. FINANCIACIÓN EUROPEA. 
 

Fondos Europeos Tipo de Fondo 
Porcentaje de 
cofinanciación 

❒ SI X NO   

 
8. PLAZO DE DURACIÓN: 
 

El plazo de duración será de DOS AÑOS, UN MES y UN DÍA. Entrará en vigor el 31 de octubre de 
2023 y finalizará el 30 de noviembre de 2025. 

 
9. LUGAR DE EJECUCIÓN. 
 
El lugar de ejecución es el indicado en las direcciones de suministro de los CUPS indicados en las 
tablas previas 
 
10. PERSONA RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
 
El responsable del contrato es Pablo Guzmán Álvarez, Jefe del Departamento SmartOffice de la 
Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A. 
 
  



 

 
11. PLAZO DE GARANTÍA. 
 
El plazo de garantía será de 25 meses, a contar desde la finalización del contrato. 
 
12. GARANTÍA DEFINITIVA EXIGIDA PARA CONTRATAR. 
 
Dado que en el acuerdo marco se ha establecido una garantía definitiva general fijada 
estimativamente por la Administración, no se fija garantía definitiva para el presente contrato 
basado. 
 
13. FORMA DE PAGO DEL PRECIO. 
 
El pago del precio se realizará de conformidad con lo previsto en la cláusula 29 del PCAP. 
 
Datos a incluir en la factura electrónica: 
 
ÓRGANO CÓDIGO DIR3 
De contratación (Órgano 
Gestor): 

E.P. PARA LA GESTIÓN DEL TURISMO Y DEL 
DEPORTE DE ANDALUCÍA, S.A. 

A01014136 

De destino (Unidad 
Tramitadora): 

E.P. PARA LA GESTIÓN DEL TURISMO Y DEL 
DEPORTE DE ANDALUCÍA, S.A. 

A01014136 

Centro contable (Oficina 
Contable): 

E.P. PARA LA GESTIÓN DEL TURISMO Y DEL 
DEPORTE DE ANDALUCÍA, S.A. 

A01014136 

 
 

Málaga, a 25 de octubre de 2023 
 

 
 
 

Lisardo Morán Urdiales 
Director Gerente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


